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El Diario se sirve gratuitamente

á los subscriptores de la «Legislación».
1111~II~ ILas disposiciones insertas en este Diario.

tienen carácter preceptivo.

Subsecretaría.

admiten subscripciones al Diario

al precio de 6 pesetas semestre.

Cesa en la Marina de Guerra el crucero «AlfonsoXII» de la C.a Trasatlántica.

Personal.

Comisión al C. de N. D. J. Barrasa.—Embarco de un Tte. de N. y varios Alfces.
de íd.—Destino del. A. de N. D. J. Caruana.—Idern del íd. D. J. B. Bover.—
Asistente al Cap. D. V. Ramírez.

Materml.

flote de la Carraca.—Idem Id. de efectos á cargo de la Comdcia. de M. de Ta

rragona.—Disponiendo se ponga á cargo del ePelayo, el bote salvavidas del
«Cisneros», existente enFerrol.—Idem se entreguen en el Arsenal de Carta_
gena las prendas de vestuario impermeabilizadas que han probado los Guar
dias de arsenales.

Asuntos generales.
Recompensa al Comisario D. N. Franco.—Aprueba entrega de mando del caño
nero «Temerario» yexpresa el Real agrado de S. M.

Circulares y disposiciones.
Aprobando aumento de dos gatos de madera al cargo del taller de carpintero; á Pensiones concedidas por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: En Real orden de fecha 8 del actual,

dice el Sr. Ministro de Marina al Presidente del Cen
tro Consultivo de la Armada, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer, que el crucero Alfonso X17, cese de perte
necer á la Armada, en ei concepto que dispuso la
Real orden de 16 de Marzo, y que sea devuelto á la
Compañía Tra3at1ántica, en igual forma en que la
Armada se hizo cargo de él».

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Maarid 9 de Abril de 1906.

El Subsecretario,
J08é Ee9rer.

Sr. Presidente del Consejo de Sres. Ministros.
Sr. Delegado de la Compañía Trasatlántica.
Sr. Capitan General del Departamento de Cádiz.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.
Sr. Director del Personal.
Sr. Director del Material.
Sr. intendente General de Marina.

PERSONAL

cvzaro GIEIMIÁL DE L AIIILÁDA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el Capitán de Navío, D. José Ba
rrasa y Fernánde2 de Castro, pase á Cádiz á desem
peñar comisión del servicio indemnizable.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 4 de Abril de 1906.

El General encargado del despacho,
José Ferrer

Sr. Director del Personal.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

•■••••■••~11,14,11~,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar que el Capitán General del Departa
mento de Cádiz haya dispuesto el embarco en la Es
tación torpedista, del Teniente de Navío, D. Félix
González Castañeda, y Alféreces de Navío, D. Juan
Benavente y Garcia:de la Vega, D. Julio A. Varela yVázquez y D. José J. Togores y Balzola, y en el caño
nero General Concha y contra-torpedero Terror, res
pectivamente, los Alféreces de Navío, D. Diego San
juan Gavira y D. Antonio Moreno de Guerra.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
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Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 7

de Abril de 1906.
El Subsecretario

José Ferrer

Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer, que al desembarcar de la Escuadra de

Instrucción: el Alférez de navio, D. José Caruana y

Rey, pase agregado á la Comandancia de Marina de

Valencia.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 7

de Abril de 1906.
El Subsecrerario.

,José Ferrer.

Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
r.Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.

MATERIAL
■=1•11111~111~........r.■•••■■••..
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Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del

CapitánG eneral delDepartamento de Cádiz,;n.° 1175,
de 31 de Marzo último, con que remite expedien
te sobre aumento de dos gatos de madera con zun

chos de hierro que existen en el Almacén general sin

atención determinada, al cargo del Maestro del ta

ller de carpinteros á flote del Arsenal de la Carraca:

s. Ni. el hey (q. D g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Dirección—ha tenido á bien aprobar
dicho aumento.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos consiguientes.—Dies guarde á V.E. muchos años,

--Madrid 6 de Abril de 1906.
El Subsecretario,

.José Ferrer

Sr. Director del Material.
Sr. Capitán Genew.'al del Departamento de Cádiz.

Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Ca

pitán General del Departamento de Cartagena, núme

~ ~11111~ ro 714, de 30 de Marzo último, en que manifiesta ha

Excmo. Sr.: 5. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á ber dispueato el aumento al cargo de la Comandan

bien disponer que al desembarcar del crucero Lepanto cia de Marina de Tarragona, de un rezón, veinte me

el Alférez de Navío D. Juan B. Bover y Dotres, por 1.tros de cadena para el mismo y un aparejo de cua

terminar el curso de aplicación, pase agregado dernal y motón, con tira de ochenta metros de longi

Comandancia de Marina de Valencia. tud, necesarios para fondear y varar la embarcación

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de afecta á dicha Comandancia:

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec- S. 11. el Rey (q. D. g.)--de acuerdo coa lo infor

tos.----Dios guarde á V. E. muchos años.— Madrid 7 'nado por esa Dirección—ha tenido á bien aprobarlo.

de Abril de 1906. De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años

ladrid ti de Abril :le 1906.

El Subsecretario.

José Fe)'rPr.

Sr. Director del Personal.

Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

017E81'0 DE me/Pral:a DE 1111111a

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)—de conformi

dad con lo propuesto por la Inspección General de

Infantería de Marina—se ha servido disponer que el

primer Regimiento de dicho Cuerpo facilite un solda

do para asistente del Capitán del Cuadro núm. 1, don

Vicente Ramírez Suárez, destinado en la Escuela

Central de tiro del Ejército.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de

Marina, lo digo aV. E. para lsu conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9

de Abril de 1906.
El Subsecretario,

JOSé Perrer.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz,

—"""'"""mgg.""gggg"alg""g"liiill>4"1"I■•■•••'"•''',

El Subsecretario.

José Ferrer

Sr. Director del Material,

Sr. Capitán General del Departamento de Carta.

gena.
Sr. Intendente General de Nlarina.

Excmo. Sr.: En vista de lo que propone el Capi

tán General del Departamento de Ferrol, en su escri

to núm, 772, de 31 de Marzo último:

s. M. el Rey (g. D›. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Dirección—ha tenido á bien disponer

se ponga á cargo del acorazado Pelayo, el bote salva

vidas existente en aquél Arsenal, y que perteneció al

crucero Cardenal Cisneros, cet3ando en las gestiones

que se practican para adquirir el que el referido bu

que necesita.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec.
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tos —Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6

de Abril de 1906.
El Subsecretario,

fose' _Ferrer.

Sr. Director del Material.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.

Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

rucción.
Sr. Intendente General de Marina

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Ca

pitán General del Departamento de Cartagena, nú

mero 440, de 23 de Febrero último, en la que da

cuenta del resultado obtenido de las prendas de ves

tuario impermeabilizadas, probadas por los Guardias

de Arsenales, en virtud de lo prevenido en Real orden

de II de Mayo de 1903:
M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Dirección—ha tenido á bien disponer
se entreguen dichas prendas en el Arsenal para su

enagenación, dando por terminadas las referidas 'ex

periencias, toda vez que por Real orden de 9 de Ene

ro último (B. O. núm. 7, pág. 71), debe probarse en

los buques de la Escuadra el procedimiento de im

permeabilización propuesto por el Jefe del Ramo de

Artillería del Arsenal de la Carraca.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 7 de Abril de 1906
El General encargado del despacho.

José _Ferrer

Sr. Director del Material,
Sr. Capitán General del Departamento de Carta--

gena.
Sr. Intendente General de Marina,

111lb-.41~

SUBDIRECCION DE ASUNTOS

GENERALES

2ECOMPENSA3

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo
con el Centro Consultivo de la Armada—se ha digna
do conceder la Cruz de 2. clase (Le! Mérito Naval
con distintivo blanco, al Comisario de Marina D. Ni
colás Franco y Salgado Araujo, en atención á los
brillantes servicios prestadis por dicho Jefe en el Ne
gociado de Acopios del Arsenal de Ferrol.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 3 de Abril de 1906.

El General encargado do! despacho,
José Ferrer

Sr. Director del Personal.
Sr. Presidente del Centro Consultivo.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo

con lo informado por el Centro Consultivo de la Ar

mada—se ha servido aprobar la entrega de mando
del cañonero Temerario, verificada por el Teniente de

Navío de 1.• D. Antonio Goñi Sol al de igual empleo
D. Manuel Andujar y Solano; y disponer se manifies
te al primero, el Real agrado con que se ha visto las

buenas condiciones en que entregó el buque:
Siendo al propio tiempo la Soberana voluntad de

S. M. se anote dicha circunstancia en la hoja de ser

vicios del referido Jefe.
Lo que de Real orden manifiesto á V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu

chos años.—Madrid 3 de Abril de 1906.
El General encargado del despacho

José _Ferrer

Sr. Director del Personal.
Sr. Plesidente del Centro Consultivo.
Sr, Capitán General del Departamento de Carta -

gena .

la-T11111.-■111131

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

Dirijo á V. S. la adjunta acordada y relación de

las pensiones concedidas ,por el Consejo Supremo de

Guerra y Marina en 29 de Marzo último, que empie
za con Lorenzo Morilla Romero y termina con Ma

nuela González Abella, para su publicación en el DIA
RIO OriciAii, según previene la Real orden de 25 de
Enero de 1904.

Dics guarde á V. S. muchos años.—Madrid 4 de
Abril de 1906.

El Subsecretario,

José _Perre) .

Sr. Director del DIARIO OFICIAL de este Ministerio.
---411111111».--

Excmo Sr. : Para su publicación en el DIARIO OFI

CIAL según determina la regla S•' de la Real crden
circular de 14 de Enero de 1904, tengo la honra de
remitir á V. E. la adjunta relación que empieza con

Lorenzo Morilla Romero y termina con Manuela Gon
zález Abella de las pensiones declaradas por este

Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le
confiere la Ley de 13 del citado Enero.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los intere

sados, como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las Delegaciones de Hacien
da de las provincias y desde las fechas que se consig
nan en la susodicha relación, entendiéndose que la
madre viuda, disfrutará el beneficio mientras con

serve su actual estado civil.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29

de Marzo de 1906.
Camilo G. de Polavieja

Sr, Capitán General del Departamento de Carta
gena.

Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
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